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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro R.R.A.I. 

0440/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por **** ****, en lo sucesivo el Recurrente, por inconformidad con 

la respuesta a su solicitud de información por parte de la H. Ayuntamiento 

de Salina Cruz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la 

presente Resolución tomando en consideración los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha cuatro de mayo del año dos mil veintidós, el ahora Recurrente 

realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a 

través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma 

que quedó registrada con el número de folio 201173422000035, en la que se 

advierte que se le requirió lo siguiente:  

 

“Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato 

abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia 

delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o 

documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga 

la siguiente información: 

 

¿ TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos 

presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o 

situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el 

hecho fue con o sin violencia) 

¿ HORA DEL INCIDENTE O EVENTO 

¿ FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO  

¿ LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO  

¿ UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO  

RECURSO DE REVISIÓN:  

EXPEDIENTE: R.R.A.I. 0440/2022/SICOM 

RECURRENTE: **** ****. 

SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE 

SALINA CRUZ. 

COMISIONADA PONENTE: L.C.P. CLAUDIA IVETTE 

SOTO PINEDA. 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 

 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 
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¿ LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O 

EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA 

INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) 

HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA 

SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. 

 

Solicito explícitamente que la información se encuentre 

desglosada y particularizada por tipo de incidente, por lo que 

cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y 

coordenadas geográficas que le corresponde.  

 

Requiero se proporcione la información correspondiente al 

periodo del 1 de enero de 2010 a la fecha de la presente solicitud.  

 

Me permito mencionar que aun cuando existe información 

pública relacionada a la de mi solicitud en la página e 

información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del 

Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma 

no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor 

está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la 

georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que 

solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada 

y me sea proporcionada en el formato solicitado. 

 

La información que solicito no puede ser considerada información 

confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato 

personal. Si la base de datos en la que se encuentra la 

información relaciona la misma con un dato personal, solicito que 

los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me 

proporcione una versión pública de dichos documentos.  

 

La información que solicito no puede ser considerada reservada, 

en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la 

normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que 

el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación 

afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o 

sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su 

conocimiento que dicha información es pública y se proporciona 

de manera permanente por otros sujetos obligados del país, por 

ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo 

cual puede ser corroborado en el siguiente sitio: 

https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-

seguridad” (Sic) 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha diecisiete de mayo del año dos mil veintidós, el Sujeto Obligado 

dio respuesta a la solicitud de información a través del Sistema Electrónico 
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Plataforma Nacional de Transparencia, mediante oficio número 058/2022, 

de fecha catorce de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Maestro Joel 

Alberto Luis Velázquez, Juez Cívico Calificador, en los siguientes términos:  

 

“En atención al Memorándum Nº 98 de fecha 05 de Mayo del 2022 

girado y firmado por la Dirección a su digno cargo, me dirijo a 

Usted de la manera más atenta y respetuosa para informarle que 

después de hacer una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada en los archivos que obran en este Juzgado Cívico 

Calificador y Comisaria de Seguridad Pública Municipal, no se 

encontró ninguna información correspondiente a 

administraciones pasadas, solamente se cuenta con lo 

correspondiente a esta administración, por lo que se le informa 

que se ha enviado el archivo digital de las Incidencias Delictivas 

correspondiente del mes de Enero-Marzo del año 2022 al correo 

electrónico proporcionado en su solicitud 

*******************@gmai1.com.   

 

Lo anterior para dar cumplimiento a dicho requerimiento, sin otro 

particular reciba un cordial saludo.   

 

…” (Sic) 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha diecinueve de abril del año dos mil veintidós, se registró el 

Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, en el que manifestó en 

el rubro de Razón de la interposición, lo siguiente: 

 

“El motivo de interponer este recurso de revisión radica en mi 

inconformidad con la respuesta del Sujeto Obligado (SO), en la 

que entrega la información requerida de manera parcial, 

adjuntando exclusivamente la referente al 2022, sin hacerlo así 

con la del 2010 al 2021. Además, omitió georreferenciar cada 

incidente con su coordenada geográfica, como explícitamente 

lo solicité en mi SAI. Sostengo que el SO debe poseer la 

información solicitada y que, en caso de no hacerlo, deberá 

declarar su inexistencia con respectiva confirmación del comité 

de transparencia, para dar certeza al proceso, como lo establece 

la legislación aplicable en la materia.  

 

Es preciso señalar que, con base en sus obligaciones normativas, 

el Sujeto Obligado debe poseer la información que le solicito, ya 

que desde el 2010, entre las obligaciones a las entidades de 

Correo electrónico 

artículos 116 de la 

LGTAIP y 61 de la 

LTAIPBGEO. 

 

mailto:*******************@gmai1.com
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Seguridad Pública se encuentra la de requisitar el Informe Policial 

Homologado (IPH), mismo que detalla el lugar de los incidentes, 

incluyendo las coordenadas geográficas y la ubicación exacta 

de probables delitos o infracciones administrativas, lo anterior con 

fundamento en el siguiente razonamiento: 

 

Los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, 

Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, 

publicados en el DOF el 21/02/2020, establecen que el Informe 

Policial Homologado (IPH) es el medio a través del cual los 

integrantes de las instituciones policiales documentan la 

información relacionada con las puestas a disposición de 

personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las 

autoridades competentes. 

 

En este orden de ideas, los obligados a llenar el IPH son las 

Instituciones Policiales de los tres órdenes de Gobierno, entre ellas, 

la instancia encargada de la seguridad pública municipal de 

Salina Cruz, de acuerdo con el Segundo de los Lineamientos 

mencionados en el párrafo anterior que define a las Instituciones 

Policiales como; Los Cuerpos de policía, policía de investigación 

auxiliar del Ministerio Público, de vigilancia y custodia de los 

establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de 

centros de arraigos; y en general, todas las dependencias 

encargadas de la seguridad pública en la federación, las 

entidades federativas y los municipios, que realicen funciones 

similares. 

 

Aclarado el deber de registrar la información en el IPH, señalo que 

en él se encuentra la información la cual el Sujeto Obligado no 

remitió y es la relacionada a las coordenadas de los incidentes ya 

que el contenido del IPH que debe registrarse es el siguiente: 

 

Lineamiento Décimo Primero. Llenado del IPH; 

 

Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno deberán registrar en el IPH la información relacionada 

con las puestas a disposición de personas y/o de objetos 

derivados de su intervención. 

 

El IPH para hechos probablemente delictivos contendrá al menos 

los siguientes datos: 

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación; 

VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo 

y lugar, entre otros datos.  
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El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los 

siguientes datos: 

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación; 

VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo 

y lugar, entre otros datos.  

 

Dentro de los formatos de IPH tanto para hechos delictivos como 

infracciones administrativas en sus secciones Lugar de la 

Intervención, se solicitan las coordenadas del incidente y la 

ubicación precisa. 

 

Es por lo antes expuesto que, haciendo uso de mi derecho 

humano al acceso de la información pública, solicito que se me 

envié la información requerida, que debe estar en posesión del 

SO.” (Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de fecha tres de junio del año dos mil veintidós, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 137 fracciones IV y V, y 139 fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; la Comisionada Claudia Ivette Soto 

Pineda, a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo 

por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I. 

0440/2022/SICOM, ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que 

puso a disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara 

dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan 

alegatos.  

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN.  

Mediante certificación y proveído de fecha treinta de junio de dos mil 

veintidós, la Comisionada Instructora dio por fenecido el plazo de siete días 

hábiles otorgado a las Partes para que realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos, teniéndose por precluido el 

derecho de las Partes para realizar manifestación alguna; por lo que, con 

fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d), 97 fracciones I y VIII, 147 

fracciones V y VII, 151 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en 

el expediente, la Comisionada Ponente declaró cerrado el periodo de 
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instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de Resolución 

correspondiente; y  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114 

apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 

8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 

Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto 

número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos 

que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD.  

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 139 de Ley  en cita, contados a partir de la fecha en 

que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, ya que el Sujeto Obligado 
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proporcionó respuesta el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós, 

mientras que la parte Recurrente interpuso recurso de revisión por 

inconformidad con la respuesta, el día treinta de mayo de dos mil veintidós; 

esto es, al noveno día hábil siguiente y por ende dentro del término legal. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en la que 

se interpuso el recurso de revisión por parte legitimada para ello, éstos se 

encuentran dentro de los márgenes temporales previstos conforme a lo 

establecido por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Asimismo, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

En ese sentido, en cuanto a la fracción I del precepto legal en cita, relativo 

al término fijado en el diverso artículo 139 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

para la interposición del medio de impugnación, de las constancias que 

obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el recurso de 

revisión fue interpuesto dentro de los quince días hábiles establecidos para 

tal efecto. En lo que corresponde a la fracción II del numeral 154, este 

Órgano Garante no tiene antecedente de la existencia de algún recurso o 

medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial Federal 

por parte de la ahora Recurrente, por lo que tampoco se actualiza la 

hipótesis legal señalada. De igual forma, no se actualiza la fracción III del 

referido artículo, pues se advierte que el agravio del particular se adecúa a 

la fracción XII del artículo 137 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Asimismo, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, 

se advierte que el recurso de revisión cumplió con todos los requisitos 

establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, razón por la 

cual en el presente caso no se previno al Recurrente, con lo cual, no se 
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actualiza la fracción IV del artículo 154 de la Ley de la materia. En lo que 

corresponde a las fracciones V, VI y VII del referido precepto legal, en el 

caso particular, se advierte que el Recurrente no impugnó la veracidad de 

la información, tampoco se advierte que la solicitud constituya una consulta, 

y ni amplió su solicitud mediante el recurso de revisión.  

 

Por otra parte, las causales de sobreseimiento se encuentran previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mismo que señala lo siguiente: 

 

Artículo 155. El Recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

I. Por desistimiento expreso del Recurrente;  

II. Por fallecimiento de la o el, o tratándose de persona moral, 

ésta se disuelva;  

III. Por conciliación de las partes;  

IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia, o  

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o 

revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede 

sin materia. 

 

En la especie, del análisis realizado por este Órgano Garante, se advierte 

que el Recurrente no se ha desistido (I); no se tiene constancia de que haya 

fallecido (II), no existe conciliación de las partes (III); no se advirtió causal de 

improcedencia alguna (IV) y no existe modificación o revocación del acto 

inicial (V). 

  

Por ende, no se actualizan las causales de sobreseimiento y, en 

consecuencia, resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso 

que nos ocupa. 

 

CUARTO. FIJACIÓN DE LA LITIS. 

Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente, 

se desprende que la Litis en el presente caso consiste en determinar si la 

respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado atiende lo requerido en la 

solicitud de información, así mismo si la entrega de la misma fue incompleta 

como lo señala el Recurrente, para en su caso ordenar o no la entrega de 

la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca.  

 

En el caso que nos ocupa el particular requirió al Sujeto Obligado una base 

de datos sobre incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o 

cualquier registro o documento del primero de enero de dos mil diez a la 

fecha de la solicitud de información, asimismo, solicitó dicha información 

desglosada por tipo de incidente o evento; hora, fecha, lugar, ubicación y 

coordenadas geográficas del incidente. Tal como quedó detallado en el 

Resultando Primero de esta Resolución. 

 

Así, en respuesta, el Sujeto Obligado a través del Juez Cívico Calificador, 

informó que, después de hacer una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada en los archivos que obran en ese Juzgado Cívico Calificador y 

Comisaria de Seguridad Pública Municipal, no se encontró ninguna 

información correspondiente a administraciones pasadas, contando 

solamente con lo correspondiente a la administración municipal actual, por 

lo que le fue remitido al Recurrente el archivo digital de las Incidencias 

Delictivas correspondiente del mes de Enero-Marzo del año 2022 al correo 

electrónico proporcionado en su solicitud 

utransparencia.22.2.4@gmai1.com. 

 

Ante lo cual, la parte solicitante presentó Recurso de Revisión señalando 

sustancialmente como agravios los siguientes: 

 

Manifestación  Causal de procedencia. (Artículo 

137 de la LAIPBGO1) 

“… en la que entrega la información 

requerida de manera parcial, 

adjuntando exclusivamente la 

referente al 2022, sin hacerlo así con la 

del 2010 al 2021.  

 

…” (Sic) 

 

Fracción IV. La entrega de la 

información incompleta. 

(Agravio primero) 

 

                                            

1 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

mailto:utransparencia.22.2.4@gmai1.com
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“… Además, omitió georreferenciar 

cada incidente con su coordenada 

geográfica, como explícitamente lo 

solicité en mi SAI. Sostengo que el SO 

debe poseer la información solicitada 

y que, en caso de no hacerlo, deberá 

declarar su inexistencia con 

respectiva confirmación del comité 

de transparencia, para dar certeza al 

proceso, como lo establece la 

legislación aplicable en la materia.  

 

Fracción V. La entrega de la 

información que no corresponda 

con lo solicitado. (Agravio 

segundo) 

 

Elaboración propia.  

 

Bajo estas consideraciones, se procederá al estudio de fondo en el presente 

asunto.  

 

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.  

Para tal efecto, es necesario señalar, que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19; en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en su artículo 13; en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 3° de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Oaxaca; además, de 

conformidad con el tercer párrafo del artículo 1° de nuestra Constitución 

Federal, todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la 

obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos”, por lo que, en materia del Derecho Humano de Acceso a la 

Información Pública, todos los Sujetos Obligados deben ser cuidados del 

debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales que se 

le imponen en el ejercicio de dicho derecho, privilegiando y garantizando 

en todo momento su protección y promoción.  

 

En ese sentido, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6o, apartado A, fracción I, para 

que sea procedente conceder información en ejercicio del Derecho 

Humano de Acceso a la Información Pública, es requisito primordial que la 

misma obre en poder del Sujeto Obligado, atendiendo a la premisa que la 

información pública es aquella que se encuentra en posesión de cualquier 
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autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fidecomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, además, que dicha información es pública y solo podrá 

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes aplicables; por lo tanto, para 

atribuirle la posesión de cierta información a un Sujeto Obligado, es requisito 

SINE QUA NON que dicha información haya sido generada u obtenida 

conforme a las funciones legales que su normatividad y demás 

ordenamientos le confieran, es decir, en el ámbito de sus propias 

atribuciones.  

 

Para mejor entendimiento, resulta aplicable la tesis del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, Agosto de 2010, 

Segunda Sala, p. 463, Tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032. 

 

INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 

POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los 

representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio 

de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 

consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 

mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 

ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, 

salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la 

revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la 

seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el 

conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 

y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de 

derecho público, considerando que en este ámbito de actuación 

rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus 

acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.”  
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Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 

 

Sentado lo anterior, se tiene que la información solicitada por la parte 

Recurrente, no se encuentra relacionada con aquella información que los 

sujetos obligados deben poner a disposición del público sin que medie 

solicitud de por medio, establecida en las diversas fracciones de los artículos 

70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como de la respectiva en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, pues la misma 

se refiere a información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, 

eventos o cualquier registro o documento del primero de enero de dos mil 

diez a la fecha de la solicitud de información, asimismo, solicitó dicha 

información desglosada por tipo de incidente o evento; hora, fecha, lugar, 

ubicación y coordenadas geográficas del incidente.  

 

Conforme lo expuesto, y de las documentales públicas que obran en el 

expediente de mérito, dan cuenta de la actuación del Sujeto Obligado 

durante el trámite de la solicitud y una vez interpuesto el medio de 

impuganción, el Sujeto Obligado no realizó manifestaciones ni ofreció 

pruebas ni alegatos. 

 

Sentado lo anterior, este Órgano Garante advierte que, tal como lo 

manifiesta el Recurrente, el Sujeto Obligado en su respuesta inicial 

únicamente informó respecto a los meses de enero a marzo del año dos mil 

veintidós, que corresponde a la administración municipal actual, refiriendo 

que después de hacer una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada en los archivos que obran en el Juzgado Cívico Calificador y 

Comisaria de Seguridad Pública Municipal, no se encontró ninguna 

información correspondiente a administraciones pasadas. 

 

Por lo que, en la entrega de la información se actualizó las causales de 

procedencia del Recurso de Revisión que nos ocupa, establecida en las 

fracciones IV y V del artículo 137 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
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correspondiente a: “IV. La entrega de la información incompleta” y “V. La 

entrega de información que no corresponda con lo solicitado”.  

  

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la legalidad de la 

respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a 

fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública de la parte solicitante, debido a los agravios 

expresados. 

 

 Análisis de la entrega de la información incompleta.  

 

Así, se tiene que el Sujeto Obligado al dar respuesta a través del Juez Cívico 

Calificador, infirió en esencia, que la información correspondiente a los años 

2010 al 2021, es inexistente, derivado de la búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada en los archivos que obran en ese Juzgado Cívico 

Calificador y Comisaria de Seguridad Pública Municipal, no se encontró 

ninguna información correspondiente a administraciones pasadas.  

 

De las constancias que obran en el expediente que nos ocupa, podemos 

advertir que el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, turnó la solicitud de información primigenia, al Juez Cívico 

Calificador, sin embargo, el Sujeto Obligado cuenta con una Unidad 

Administrativa denominada “Comisaría de Seguridad Pública Municipal” al 

que hace referencia el propio Juez Cívico Calificador en su oficio de 

respuesta, sin que exista certeza que se realizó una búsqueda exhahustiva 

en la Comisaría, en virtud, que la Unidad de Transparencia no remitió al 

solicitud primigenia a esa Unidad Administrativa, misma que podría contar 

con la información o pronunciarse al respecto.  

 

Por lo anterior se advierte que la Unidad de Transparencia no turnó la 

solicitud a otras unidad administrativas competentes, como más adelante 

se acreditará, pues no se tiene constancia de que haya realizado una 

búsqueda puntual de lo requerido.  

 

En este sentido, debe decirse que en las respuestas otorgadas por los Sujetos 

Obligados deben de atender las necesidades del derecho de acceso a la 

información de toda persona.  
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Es así que debe decirse, que resulta indispensable garantizar el derecho de 

acceso a la información que tiene toda persona, buscando en la medida 

de lo posible dar atención al ejercicio de dicho derecho realizado por los 

particulares; de esta manera, si bien el sujeto obligado da respuesta a la 

solicitud de información a través del Juez Cívico Calificador, de 

conformidad con el tipo de información requerida y las atribuciones de 

dicha unidad administrativa, se advierte que es una de las competentes 

para atender la solicitud de acceso a la información, también lo es que 

dicha respuesta del Juez Cívico Calificador, no puede satisfacer la solicitud 

de información, pues de ninguna manera se advierte que se haya realizado 

una búsqueda exhaustiva de la información requerida.   

 

En ese contexto, al omitir la entrega de información de los años 2010 al 2021, y al 

inferir el Juez Cívico Calificador, la inexistencia de la información, este Órgano 

Garante considera que el Sujeto Obligado debió ser exhaustivo en la búsqueda de 

dicha información. Lo anterior, dado que debe contar con un área administrativa 

encargada de la administración y resguardo de documentos conforme al artículo 

29 de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca: 

 

“Artículo 29. Cada área o unidad administrativa debe contar 

con un archivo de trámite que tendrá las siguientes funciones: 

 

… 

 

VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de 

concentración, y  

 

…” 

 

Aunado a ello, el municipio debió haber realizado actas de entrega-recepción 

correspondientes a los años antes referidos, como lo estipulan los siguientes artículos 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca: 

 

Artículo 169.- La administración saliente, treinta días hábiles 

previos a la conclusión de su mandato, en Sesión Extraordinaria de 

Cabildo, constituirá un Comité Interno de Entrega, formado por un 

integrante de cada área que constituya el Municipio, 

encabezado por el Presidente Municipal en funciones, con la 

finalidad de realizar las acciones previas tendientes a facilitar la 

Entrega-Recepción. 
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Dicho Comité tendrá además las siguientes obligaciones:  

 

I. Elaborar y aprobar el calendario de actividades, tendientes a 

preparar la información y documentación relacionada con la 

entrega;  

II. Coordinar las acciones encaminadas a la integración de la 

documentación e información que servirá de base a la 

Comisión Municipal de Entrega-Recepción, para cumplir con el 

proceso de EntregaRecepción;  

III. Dar seguimiento al calendario de actividades para evaluar 

su cumplimiento, conocer de los problemas que se presenten y 

tomar las medidas preventivas y correctivas; y  

IV. Elaborar un informe de los trabajos realizados de acuerdo al 

calendario de actividades, con corte a los quince días hábiles 

siguientes a la constitución de dicho Comité, del año en que 

concluya la gestión. El Comité Interno concluirá sus funciones 

una vez conformada la Comisión Municipal de Entrega-

Recepción, debiendo proporcionar a ésta, la información y 

documentación hasta esa fecha integrada. 

 

El Comité Interno concluirá sus funciones una vez conformada la 

Comisión Municipal de Entrega-Recepción, debiendo 

proporcionar a ésta, la información y documentación hasta esa 

fecha integrada. 

 

…. 

 

Artículo 175.- El Acta de Entrega-Recepción, deberá contener 

como mínimo los siguientes requisitos:  

 

I. La fundamentación y motivación legal;  

II. Lugar, hora y fecha en que da inicio el acto;  

III. El nombre y cargo de las personas que intervienen en el acto 

que en el caso de la Administración saliente será el Presidente y el 

Síndico Municipal; y por la entrante, el Presidente y Síndico, 

quienes se identificarán plenamente, salvo en el caso en que el 

Presidente Municipal haya sido electo para el mismo cargo por un 

período adicional, en el cual sólo intervendrá su síndico municipal;  

IV. Relacionar el conjunto de hechos que la Entrega-Recepción 

comprende, así como las incidencias que pudieran acontecer en 

el desarrollo de la misma, las que deberán manifestarse bajo 

protesta de decir verdad;  

V. Realizarse con la presencia de dos personas que fungirán como 

testigos de asistencia;  

VI. Indicar el número, tipo y contenido de los documentos que se 

anexan y que complementan el acta;  

VII. Señalar lugar, hora y fecha en que concluye el acto;  
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VIII. Relacionar los formatos y anexos que forman parte del acta, 

los que además deberán contener la firma de los titulares de las 

áreas administrativas y de los entes públicos de la administración 

saliente y entrante;  

IX. Formularse en tres tantos;  

X. No debe de contener tachaduras, enmendaduras o 

borraduras; los errores deben corregirse mediante guiones, antes 

del cierre del acta;  

XI. Contener firmas al margen y al calce en todas las hojas del 

acta por quienes intervienen; en caso de negativa de algunos de 

ellos, se hará constar en la misma;  

XII. Las cantidades deben de ser asentadas en número y letra; y  

XIII. Las hojas que conforman el acta, así como los formatos y 

anexos que integrarán el expediente del acta de Entrega-

Recepción, deberán foliarse en forma consecutiva y elaborarse 

en papel membretado. 

 

Una vez observados los ordenamientos antes descritos, se tiene que el sujeto 

obligado no turnó la solicitud a todas las unidades administrativas competentes 

como puede ser la Secretaría Municipal y la Contraloría Interna. Al ser las áreas 

encargadas del resguardo del archivo el Municipio y de reglamentar y participar 

en las actas de entrega-recepción, que por ley se generan en cada transición de 

los ayuntamientos municipales, como lo establece los artículos 92 y 126 QUATER de 

la Ley Orgánica Municipal vigente, que a la letra dicen: 

 

“ARTÍCULO 92.- El Secretario Municipal tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I.- Tener a su cargo el archivo del Municipio, observado la ley de 

la materia; 

 

…” 

 

“ARTÍCULO 126 QUATER.- El Órgano Interno de Control Municipal, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

… 

 

XVI.- Reglamentar y participar en el procedimiento de Entrega-

Recepción de las oficinas de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal, en los términos de las 

disposiciones legales, aplicando en su caso, las responsabilidades 

en que incurran los funcionarios e imponer la sanción 

correspondiente; 
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…” 

 

En relación a lo información incompleta, es conveniente traer a colación el 

criterio de interpretación número 02/17, emitido por el Consejo General del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, establece que los sujetos obligados deben 

atender las solicitudes de información atendiendo los principios de 

congruencia y exhaustividad, es decir, manifestarse respecto de todos los 

planteamientos referidos en las solicitudes de información y de forma 

congruente, otorgando respuesta e informacion únicamente de los 

planteamientos formulados:  

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho 

de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la 

exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a 

cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 

cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando 

las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado 

y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos 

de información. 

 

Por otra parte, es oportuno tener en cuenta que los objetivos de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, son los 

siguientes:  

 

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

 

I. … 

II. Establecer las bases mínimas que regirán los 

procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de 

acceso a la información; 

III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en 

el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

IV. … al IX. …” 

(Lo resaltado es propio) 
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“Artículo 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la 

información deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los 

siguientes principios: 

  

I. … al V. … 

VI.  Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los 

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, 

sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 

definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en 

una sociedad democrática; 

VII. … al IX. … 

 

De lo transcrito, se advierte que, entre los objetivos de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se encuentra establecer 

las bases mínimas que regirán las formas para garantizar el derecho de 

acceso a la información y mediante procedimientos sencillos y expeditos.  

 

Asimismo, se tiene que este Órgano Garante deberá regir su 

funcionamiento de acuerdo con lo que establece el principio de máxima 

publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los 

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 

legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

 

En este sentido no llevó a cabo un procedimiento de búsqueda exhaustivo, por lo 

que, es relevante indicar respecto al procedimiento de búsqueda previsto 

en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen 

la forma en que los Sujetos Obligados deben dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información, contando para ello con una Unidad de 

Transparencia, misma que, conforme al artículo 45 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene las siguientes 

funciones: 

 

“Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la 

Unidad de Transparencia que tendrá las siguientes funciones:  

 

… 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  

… 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 

solicitudes de acceso a la información; 
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…” 

 

Así mismo, el artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establece la 

obligación de la Unidad de Transparencia de turnar al área competente la 

solicitud de información a efecto de otorgarse lo requerido: 

 

“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto 

obligado, la Unidad de Transparencia gestionará al interior la 

entrega de la información y la turnará al área competente, los 

sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa a 

documentos que se encuentren en sus archivos. La entrega de 

información se dará por cumplida cuando se pongan a 

disposición de la o el solicitante para consulta los documentos en 

el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de 

copias simples, certificadas o cualquier otro medio.  

 

La información se proporcionará en el estado en que se 

encuentre en los archivos de los sujetos obligados. La obligación 

no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 

conforme al interés de la o el solicitante.  

 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté 

disponible al público en medios impresos, tales como libros, 

compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos 

disponibles mediante acceso remoto o en cualquier otro medio, 

se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

 

.” 

 

Como se puede observar, la Unidad de Transparencia tiene la obligación de 

gestionar las solicitudes de acceso a la información ante las diversas áreas 

que conforman al Sujeto Obligado y que pudieran contar con la 

información solicitada, a efecto de recabarla y proporcionarla al ahora 

Recurrente.  

 

Ahora bien, para el caso de que la información solicitada no fuera 

localizada, los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 127 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

respectivamente establecen: 

 

“Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los 

archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

Documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que ésta 

tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las 

cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante 

a través de la Unidad de Transparencia, y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda.” 

 

“Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre 

en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité 

de Transparencia, el cual:  

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información;   

II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del 

documento;  

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se 

genere o se reponga la información en caso de que esta 

tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones; o bien, previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación o 

reposición, exponga de forma fundada y motivada, las 

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 

facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 

solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y  

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 

procedimiento de responsabilidad que corresponda.” 
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En relación con lo anterior, el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, establece 

que la declaración formal de inexistencia confirmada por los Comités de 

Información tiene como propósito garantizar a los solicitantes que se 

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo 

a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a 

seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito 

de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su 

caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al 

solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones 

necesarias para la ubicación de la información de su interés, y 

que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad 

del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de 

inexistencia de los Comités de Información deben contener los 

elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza 

del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información 

solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es 

decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la 

información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los 

criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que 

fueron tomadas en cuenta.” 

 

De esta manera, se tiene que, a efecto de que exista certeza para los 

solicitantes de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación 

de la información de su interés y que éstas fueron las adecuadas para 

atender a la particularidad del caso concreto, sin que fuera localizada, es 

necesario que los sujetos obligados realicen declaratoria de inexistencia de 

la información confirmada por su Comité de Transparencia. 

 

Así mismo, conforme a la fracción III de los artículos anteriormente transcritos 

respectivamente, al formular su Declaratoria de Inexistencia en caso de que 

la información no haya sido localizada, el Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado debe establecer si la información debe ser generada, 

ordenando lo conducente al área correspondiente para llevarla a cabo, o 
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establecer la imposibilidad para ello, motivando debidamente por qué en 

el caso no puede ser generada. 

 

De la misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, establece:  

 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que 

confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los 

elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de 

que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de 

señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 

responsable de contar con la misma.” 

 

Es decir, conforme a lo establecido en el precepto anteriormente transcrito, 

se tiene que la Declaratoria de Inexistencia confirmada por el Comité de 

Transparencia, no únicamente confirmará la inexistencia de la información, 

sino además debe de contener los elementos necesarios, a través de una 

debida motivación, para garantizar que se realizó una búsqueda exhaustiva 

de lo requerido, para lo cual se deberán señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión.  

 

En consecuencia, del análisis expuesto en el presente apartado de estudio 

respecto al Análisis de la entrega de la información incompleta, este 

Órgano Garante arriba a la conclusión de que resulta FUNDADO el primer 

agravio de inconformidad hecho valer por el Recurrente, en virtud de que, 

el Sujeto Obligado efectivamente no otorgó la información relativa a la 

incidencia delictiva (incidentes) en el periodo requerido, es decir, a partir 

del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2021, como inicialmente lo 

solicitó el Recurrente, acreditado lo anterior, en el apartado que nos ocupa; 

en consecuencia, resulta procedente ORDENAR al Sujeto Obligado 

modificar la respuesta, para que a través de su Unidad de Transparencia, 

realice las gestiones necesarias para una nueva búsqueda exhaustiva de lo 

requerido, en las diversas áreas que lo conforman y que pudieran contar 

con la información solicitada a efecto de proporcionarla al Recurrente, 

entre las que no se podrá exceptuar —de manera enunciativa más no 

limitativa— a la Comisaría de Seguridad Pública Municipal, Secretaría 

Municipal y la Contraloría Interna Municipal.   



 

R.R.A.I. 0440/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 23 de 36  

Así mismo, en caso de no contar con la información requerida 

correspondiente al periodo del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 

2021, deberá realizar Declaratoria de Inexistencia, confirmada por su 

Comité de Transparencia, apegado a lo establecido por los artículos 138 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, y proporcionarla al Recurrente.  

 

 Análisis sobre la clasificación de la información.  

 

Así, se tiene que el Sujeto Obligado al dar respuesta a través del Juez Cívico 

Calificador, informó en esencia, que remitía en archivo digital las Incidencias 

Delictivas correspondiente del mes de Enero-Marzo del año 2022 al correo 

electrónico proporcionado en su solicitud 

utransparencia.22.2.4@gmai1.com  

 

Al respecto el Recurrente, en su inconformidad refirió en esencial para el 

apartado de estudio que nos ocupa, que el Sujeto Obligado respecto de la 

información correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 

en curso, omitió georreferenciar cada incidente con su coordenada 

geográfica, como explícitamente fue requerido. Manifestando además el 

particular que en caso de no contar con la información el Sujeto Obligado 

debió declarar su inexistencia con respectiva confirmación del Comité de 

Transparencia, para dar certeza al particular, como lo establece la ley de la 

materia.  

 

 

Ahora bien, en relación a la información solicitada, el artículo Primero de los 

Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y 

Consulta del Informe Policial Homologado, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación en fecha veintiuno de febrero del año dos mil veinte, 

establece que se entiende por Informe Policial Homologado: 

 

“PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El Informe Policial Homologado es el medio a través del cual los 

integrantes de las instituciones policiales documentan la 

información relacionada con las puestas a disposición de 

mailto:utransparencia.22.2.4@gmai1.com
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personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las 

autoridades competentes. 

El Informe Policial Homologado tiene como objeto eficientar las 

puestas a disposición, garantizar el debido proceso, y fomentar el 

uso de la información para acciones de inteligencia. 

…. 

 

Así mismo, establece las instancias que serán competentes para conocer de 

dicho informe, teniéndose en su fracción V, a las Secretarías de Seguridad 

Pública Municipal o equivalentes:  

“Estos Lineamientos son de observancia obligatoria y aplicación 

general para la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes 

de gobierno y las autoridades competentes para conocer y 

sancionar las infracciones administrativas. 

Los sujetos obligados de estos Lineamientos serán: 

… 

V.    Secretarías de Seguridad Pública Municipal, Direcciones de 

Seguridad Pública Municipal o sus equivalentes en los municipios 

de cada entidad federativa; 

 

Ahora bien, es necesario señalar que parte de la información solicitada puede 

contener información considerada como confidencial. 

 

Lo anterior se considera así, pues la referente a las coordenadas permiten 

ubicar con exactitud un lugar en la superficie de la Tierra y si dichas 

coordenadas reflejaran algún domicilio particular, podrían configurarse datos 

confidenciales. 

 

Al respecto, sobre el reconocimiento a la protección de los datos 

personales, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 6.  

...  

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases:  

…  

 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 

leyes.  

 

…  

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento.  

…  

 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 

al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 

manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 

proteger los derechos de terceros.” 

 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información 

que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos 

personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a 

los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije 

la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente:  

 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene 

datos personales concernientes a una persona identificada o 

identificable.  

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna 

y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 

representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  

 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
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corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 

públicos.  

 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 

particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 

ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

internacionales.” 

 

Ahora bien, el artículo 61 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, señala lo 

siguiente: 

 

“Artículo 61. La información que se refiere a la vida privada y los 

datos personales es confidencial y mantendrá ese carácter de 

manera indefinida y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 

de la misma, o sus representantes legales, y los servidores públicos 

que requieran conocerla para el debido ejercicio de sus 

funciones.  

 

Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para 

proteger la información que refiere a la vida privada y los datos 

personales de menores de edad que obren en sus archivos.” 

 

En concatenación con lo expuesto, el Trigésimo octavo y Trigésimo noveno 

de los Lineamientos Generales, prevé que la información confidencial no 

estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 

titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados 

para ello, tal como se transcribe a continuación: 

 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

 

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

 

… 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 

alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, 

sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

… 
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Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una 

persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse 

como confidenciales ante sus titulares. 

 

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de 

acceso a la información donde se encuentren sus datos 

personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y 

atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del 

derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los 

datos previa acreditación de la identidad o personalidad del 

mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de 

los datos contengan información pública, además de sus datos 

personales, no deberá testarse ésta. 

 

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos 

personales de terceros que obren en una fuente de acceso público 

o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al 

principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que 

acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga 

mediante el procedimiento establecido para tal fin. 

 

Con base en lo anterior, es posible concluir que se considera información 

confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 

persona física identificada o identificable, y que la clasificación bajo dicho 

supuesto no estará sujeta a temporalidad alguna, aunado al hecho de que 

sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 

y lo servidores públicos facultados para ello. 

 

Además, es aplicable al caso que nos ocupa, la siguiente tesis del Poder 

Judicial de la Federación, que tiene relación con el derecho a la privacidad 

o intimidad:  

 

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTA ́ PROTEGIDO POR 

EL ARTI ́CULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIO ́N POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en 

general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no 

ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino 

cuando medie mandato de autoridad competente debidamente 

fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del 

domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la 

vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del 

conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la 
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limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la 

referida garantía puede extenderse a una protección que va más 

allá́ del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se 

desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual 

deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, 

constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los 

gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por 

cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la 

vida.”  

 

Como se observa, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no 

ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando 

medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y 

motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad 

primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar 

que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de 

los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

Siguiendo esa línea argumentativa, el domicilio es el lugar en donde reside 

habitualmente una persona física, ya que incide directamente en su 

privacidad en tanto que es el espacio en que desarrolla su vida familiar y 

personal, por lo cual es dato personal confidencial, en términos de los 

previsto en el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 61 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

No obstante, se advierte que no en todos los casos se podría hacer 

identificable el domicilio de alguna persona física, ya que alguno de los 

lugares, pudieran corresponder a la vía pública y a partir de ello no se podría 

hacer identificable a alguna persona física.  

 

En ese sentido, se advierte que únicamente es procedente clasificar el dato 

de coordenadas geográficas de la ubicación en la que ocurrió el incidente 

o delito, cuando se haga identificable el domicilio de una persona física, de 

conformidad con lo previsto en primer párrafo del artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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correlacionado con el artículo 61 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

En este sentido, a efecto de una debida entrega de la información respecto 

de las coordenadas, el sujeto obligado debe de realizar un análisis en 

aquellos casos en que las coordenadas reflejen algún dato considerado 

como confidencial, fundando y motivando tales consideraciones de 

conformidad con la normatividad correspondiente.  

 

Cabe indicar que el sujeto obligado no realizó manifestación alguna dentro 

del presente recurso de revisión para desvirtuar lo manifestado por la parte 

Recurrente, por lo que, se tienen por ciertos los hechos señalados por la 

recurrente en su motivo de inconformidad, tal y como lo dispone el artículo 

150 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, que a la letra dice: 

 

“Artículo 150.- Salvo prueba en contrario, la falta de contestación 

del sujeto obligado al recurso dentro del plazo respectivo, hará 

presumir como ciertos los hechos que se hubieren señalado en él, 

siempre que éstos le sean directamente imputables”. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido por este Órgano Garante, que en los 

formatos para el llenado del Informe Policial Homologado emitidos 

mediante el Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos para el Llenado, 

Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial 

Homologado, emitido por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2020, se 

contempla el registro de coordenadas geográficas de incidentes delictivos, 

también lo es, que este registro es de carácter potestativo, ya que en su 

apartado existe la leyenda que a la letra dice:  

 

Tal como se aprecia en la siguiente imagen:  
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“Coordenadas geográficas (En caso de contar con ellas anotar sólo 

este dato)” 

 

 

 

En virtud, de ello, al disponer el Acuerdo relativo al llenado del Informe 

Policial Homologado, una facultad de carácter potestativo, existe la 

posibilidad que el Sujeto Obligado no genere dicha información. 

 

Sin menoscabo de lo anterior, para el caso en particular, se estima 

PARCIALMENTE FUNDADO el segundo agravio de inconformidad hecho valer 

por el Recurrente, en virtud de que, el Sujeto Obligado antes de remitir la 

información de la Incidencia Delictiva correspondiente a los meses de 

enero, febrero y marzo del año 2022, sin las coordenadas geográficas de 

dicha incidencia delictiva a la persona solicitante, la Unidad Administrativa 

debió realizar la declaración de inexistencia de la información relativa a las 

coordenadas geográficas, y dar cuenta al Comité de Transaparencia, a 
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efecto que conociera de la misma y emitiera el acta que confirma, revoca 

o modifica la inexistencia de la información. 

 

Ahora bien, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de 

información no sea posible localizarla, el Sujeto Obligado deberá realizar 

Declaratoria de Inexistencia, confirmada por su Comité de Transparencia, 

apegado a lo establecido por los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y proporcionarla al Recurrente.  

 

SEXTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el 

artículo 152 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y motivado en el 

Considerando QUINTO de la presente Resolución, este Consejo General 

determina, por un lado FUNDADO el motivo de inconformidad expresado 

por la parte Recurrente en su primer agravio respecto a la información 

incompleta del periodo 2010 al 31 de diciembre de 2021 y PARCIALMENTE 

FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por la parte Recurrente 

en su segundo agravio respecto a la falta de entrega de información de las 

coordenadas geográficas correspondientes al periodo comprendido a los 

meses de enero, febrero y marzo de 2022. En consecuencia, ordena al 

sujeto obligado modificar su respuesta a efecto de que: 

 

1) Lleve a cabo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada 

para el periodo 2010 al 31 de diciembre de 2021, en todas las 

unidades administrativas competentes, con un criterio amplio, entre 

las que no se podrá exceptuar —de manera enunciativa más no 

limitativa— a la Comisaría de Seguridad Pública Municipal, Secretaría 

Municipal y la Contraloría Interna Municipal.  De determinarse la 

inexistencia de la información, se deberá remitir la misma al Comité 

de Transparencia para que en su caso, ordene la reposición de la 

información o bien declare formalmente la inexistencia.  

 

2) Asimismo, se deberá hacer entrega de las coordenadas geográficas 

en las bases de datos entregadas y que corresponden al periodo 
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comprendido de los meses de enero, febrero y marzo de 2022, en 

versión pública en caso en que las mismas den cuenta de domicilios 

particulares y remitir el acta del Comité de Transparencia 

correspondiente. De determinarse la inexistencia de la información 

de las coordenadas geográficas, se deberá remitir la misma al Comité 

de Transparencia para que en su caso, ordene la reposición de la 

información o bien declare formalmente la inexistencia.  

 

SÉPTIMO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

término de diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos 

su notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 

de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; así mismo, con fundamento en el artículo 157 de la 

Ley en cita, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano Garante sobre ese 

acto, anexando copia de la información proporcionada al Recurrente a 

efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

OCTAVO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría 

General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 54 del 

Reglamento del Recurso de Revisión Vigente de este Órgano Garante, 

apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley en comento; 

para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los 

artículos 175 y 178 de la Ley Local de la materia. 

 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, 

el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de 
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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Oaxaca. 

 

DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que 

una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición 

del público el expediente para su consulta cuando lo soliciten y de 

conformidad con el procedimiento de acceso a la información establecido 

en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones 

públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de 

lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca y motivado en el Considerando QUINTO de la 

presente Resolución, este Consejo General determina, por un lado 

FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por la parte Recurrente en 

su primer agravio respecto a la información incompleta del periodo 2010 al 

31 de diciembre de 2021 y PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de 

inconformidad expresado por la parte Recurrente en su segundo agravio 

respecto a la falta de entrega de información de las coordenadas 

geográficas correspondientes al periodo comprendido a los meses de 
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enero, febrero y marzo de 2022. En consecuencia, ordena al sujeto obligado 

modificar su respuesta a efecto de que: 

 

1) Lleve a cabo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada 

para el periodo 2010 al 31 de diciembre de 2021, en todas las 

unidades administrativas competentes, con un criterio amplio, entre 

las que no se podrá exceptuar —de manera enunciativa más no 

limitativa— a la Comisaría de Seguridad Pública Municipal, Secretaría 

Municipal y la Contraloría Interna Municipal.  De determinarse la 

inexistencia de la información, se deberá remitir la misma al Comité 

de Transparencia para que en su caso, ordene la reposición de la 

información o bien declare formalmente la inexistencia.  

 

2) Asimismo, se deberá hacer entrega de las coordenadas geográficas 

en las bases de datos entregadas y que corresponden al periodo 

comprendido de los meses de enero, febrero y marzo de 2022, en 

versión pública en caso en que las mismas den cuenta de domicilios 

particulares y remitir el acta del Comité de Transparencia 

correspondiente. De determinarse la inexistencia de la información 

de las coordenadas geográficas, se deberá remitir la misma al Comité 

de Transparencia para que en su caso, ordene la reposición de la 

información o bien declare formalmente la inexistencia.  

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir en que surta sus 

efectos su notificación, y conforme a lo dispuesto por el artículo 157 de Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 

dé cumplimiento a ésta, deberá informar a éste Órgano Garante sobre 

dicho acto, anexando copia de la respuesta proporcionada a la Recurrente 

a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte 

del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo 



 

R.R.A.I. 0440/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 35 de 36  

anterior, se faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine su 

cumplimiento en términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y el artículo 54 del Reglamento del Recurso de Revisión vigente 

para este Órgano Garante, se aplicarán la medidas de apremio previstas en 

los artículos 166 y 167 de la misma Ley; apercibido de que en caso de persistir 

el incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 

de la misma Ley; para el caso en que agotadas las medidas de apremio 

persista el incumplimiento a la presente resolución, se estará a lo establecido 

en los artículos 175 y 178 de la Ley de Transparencia local. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisionado Presidente 

 

 

 

Mtro. José Luis Echeverría Morales 
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Comisionada Ponente  

 

 

 

 

L.C.P. Claudia Ivette Soto Pineda 

Comisionada  

 

 

 

 

Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

 

 

Comisionada 

 

 

 

 

Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

 

 

Comisionado 

 

 

 

 

Lic. Josué Solana Salmorán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 0440/2022/SICOM. 

 

 

Secretario General de Acuerdos  

 

 

 

Lic. Luis Alberto Pavón Mercado 


